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*ÍO8 por cada candidato,

CIRCUNSCRIPCIÓN DE CÓRDOBA

(Contin nauión.)

Sección Íd.

ADAMUZ

Antonio Ayllón Lindo. 
Andrés Amil y Amil, 
l^iego Cazalla Arenas, 
Juan de Agreda Pérez. 
José Cerezo Rico. 
Benito Amil Fernández. 
Juan Cerezo Mesones. 
Manuel Cuadrado Cuadrado. 
Juan Antonio Ceballos Serrano 
Juan Regalón Cuadrado. 
Süvador Valverde Aljama. 
^^®su León Sánohez. 
José Ayoro Vega. 
Redro Fernández Enríquez, 
Bartolomé Ceballos Arenas. 
Andres de Luque Pérez. 
Antonio José Laque Pérez. 
Bamón Pérez Ayllón. 
Manuel Cerezo Redondo. 
Cristóbal Sánchez Arenas. 
Alonso Cazalla Ayllón. 
Antonio Cerezo Lindo. 
^Í6go de Luque Ranchal (me

nor).
Bedro José González Cano.

8USCKIC1ÓN PAKTICULAR
Eli Córdoba: Un mea, 3 pesetea.“Trimestre, 8,26,—Keis ineses, 

16,50. —Un nao, 33.
EuiHA DB CóiwoBA: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, 23,60,—Un aBo, 46.
Número enalto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS tos dIah, KzcBPTo LOS noutsous

Lai Lcpei, érdenei y anuncios y^w m Manden puidiear en loe 
Boletín!» opicialks se han de Terititir al Jefe politico rea- 
peeiwo, por cupo conducto te piuáráif £ ice editará de loi 
tnencionadoe penódicot. (Oso as «a dk 3 ox Abktl, mt 3 t 21 
D.’I OOTÜBBK DB 1864.)

Preaidoncia del Consejo de Ministros.

(tfaceíd del día 16.)

S. M, Ia Reina (Q. D, G.), Regente del 
®«iíto, y su Augusta Real Familia, con- 
Idiiúan en esta Corte, sin novedad en su 
aportante salad.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

^ loe efectos del art, 03 de la Ley de 28 de 
Diciembre de 1878, se publican A conti
nuación 133 listas do les electores que 
^•m tomado parte en las elocciones gene

rates de Diputados A Certes celebradas 
®ù esta provincia el día 4 del corriente, 
a-si como el resumen do los votos obteni-
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25 D. Juan Cano Vega.
26 Benito Grande Toledano.
27 Andrés Ayllón Madueño.
28 Miguel Grande Toledano,
29 Manuel de Luque Ayllón..
30 Alonso Díaz Pizarro.
31 Baltasar Jiménez Cuadrado.
32 Francisco Ayllón Pino,
33 Antonio Ortiz Lindó.
34 Andrés de Luque Ayllón,
35 Bernabé Cano Díaz.
36 Andrés Pérez Ayllón,
37 Pedro Antonio López Real, 
38 Juan de Dios Galán Vega.
39 Martín Muñoz Díaz.
40 Juan Redondo Luque,
41 Diego Redondo Luque.
42 Alonso Lindo Ayoro.
43 Blas Diaz Grande.
44 Rafael Pachón Conde.
4Ô Tomás Amil y Amil,
46 Antonio Cuadrado Cerezo.
47 Mateo Pachón Redondo,
48 Andrés Cerezo Lindo.
49 Rafael Martínez Redondo.
60 Francisco Torres Solís.
61 Juan Antonio Cerezo Gavilán.
62 Bartolomé Luna Gómez.
63 Manuel Castillo López.
64 Lucas Cerezo Vacas.
66 Cristóbal Cazalla Arenas.
66 Manuel Cebrián Redondo.
67 Benito Cantador Amil.
68 Juan Cortes Ruiz.
69 Diego Cuadrado Cerezo.
60 Diego Molina Cerezo.
61 Miguel Porcuna Garcia.
62 Bernabé Fernández Enríquez.
63 Tomás Cuadrado Pino.
64 Antonio José Valverde Pozuelo
66 Antonio José Cazalla Regalón.
66 José María Fernández Gómez.
67 Juan Albacete Molina.
68 Antonio Ramón Pérez CebaUos
69 José Pérez Ceballos.
70 Bartolomé Cazalla Regalón.
71 Francisco Gavilán Avila.
72 Francisco Ranchal Castro.
73 Pedro José Cuadrado Cerezo.
74 Antonio Porcuna Horcas.
76 José Diego Carrasco Rodríguez
76 Juan Andrés Ayllón Ranchal.
77 Juan Fernández Enríquez.

78 D. CristóbalPemándezFeríiández
79 Pedro Ruiz Castillo,
80 Mateo Molina Moreno,
81 Bartolomé Redondo Moreno.
82 Pedro Jiménez Avila.
83 Juan Navarro Conde.
84 Bartolomé del Pozo Molina.
80 Mateo Cuadrado Marín.
86 Pedro Requena Cano.
87 Diego tía Luque Ranchal (ma

yor).
88 José González Cano.
89 Bernabé Amil Cuadrado,
90 Alonso Rafael Cerezo Lindo.
91 Bartolomé Pino Cuadrado.
92 Antonio Luque Ayllón.
93 Alonso Pino Regalón.
94 Bartolomé Cazalla Luque,
96 Mateo Lindo Redondo.
96 Ramón Jurado Molina.
97 Francisco Pérez Solís.
98 Pedro de Avila Blancas.
99 Manuel Temprado Herruzo. 

100 Cristóbal Arenas Madueño. 
101 Pedro Cano Cuadrado.
102 Pedro Simón Serrano Cabello. 
103 Antonio Fernandez López.
104 Salvador López Junquito.
106 Alonso Regalón Enríquez.
106 Francisco Ramírez Lozano.
107 Alonso León Sánchez.
108 Diego Cazalla Avila.
109 Pedro Avila Solis.
110 Enrique Galán Herrera.
111 José Cantador Amil.
112 Juan Pérez Ayllón.
113 Bernabé Amil Ramiro.
114 Andrés Luque Valverde.
116 Ildefonso Regalón Cuadrado. 
116 Francisco Ceballos Melero.
117 Francisco Fernández Pozo. 
118 Alonso Cerezo Mesones.
119 Manuel Pérez Ayllón.
120 Cristóbal Cuadrado Gómez. 
121 Juan Navaire Ortiz.
122 Rafael Terán Molina.
123 Juan Ayllón Cerezo.
124 Manuel Carrasco Rodríguez, 
125 Francisco Delgado Cuadrado. 
126 Rafael de la Fuente Mora.
127 Antonio Ginés Arenas.
128 Antonio Redondo Regalón. 
129 José Cuadrado Cuadrado.

130 D. José Ayllón Castro. 
Í31 Antonio Cairasco Rodríguez.
132 Andrés Cerezo Sánchez.
133 Juan Cerezo Vega,
134 Pedro Cortés Ce-stilla.
136 Tomás Cuadrado Mejías, 
136 Antonio García y Garcia. 
137 Bartolomé Luque Ayllón. 
1*38  Mateo Moreno Gano,
139 Francisco Pérez Toledano. 
140 Alonso Rodríguez Solis.
141 Antonio Benítez y Benítez.
142 Santiago López Romero (ma

yor).
143 Salvador García Alvarez,
144 Antonio Galán Herrera,
145 Andrés Grande Contreras.
146 Rafael Díaz Cuadrado,
147 Vicente Palop y Juan,
148 José Pérez Solís.
149 Domingo García y Garcia.
150 Francisco López Real.
161 Pedro Galán Vega,
162 Andrés Cuadrado Cerezo.
163 Juan Díaz Pedrajas.
164 Salvador López Osuna,
165 Antonio José Luque Ayllón.
166 Juan de Dios Luque Ayllón.
157 Pedro .Pino Ramiro.
158 Joaquín Vega Ayllón.
169 Juan Casimiro. Sánchez Mo

yano.
160 Andrés Díaz y Díaz.
161 Francisco Pérez Jiménez.
162 Pedro Agüera Arenas.
163 Juan Cantador Amil.
164 Francisco Carrillo Castilla.
166 Manuel Cerezo Redondo.
166 Bartolomé Cazalla Arenas.
167 Bartolomé Cazalla Cuadrado.
168 Rafael Cerezo Pino.
169 Alonso Díaz PizaiTO.
170 Alonso Cuadrado Regalón.
171 Juan Cuadrado Cuadrado.
172 Francisco Enríquez Portillo.
173 Baltasar Jiménez Cuadrado.
174 Bartolomé Múfloz Pino.
175 Miguel Molina Cerezo.
176 Juan Luque Ayllón.
17 ( Antonio Cerezo Cuadrado.
178 Francisco Barbado Madu'eíii?, 
179 Antonio Calvillo Fernán Hez.
180 Vicente Moriza Baviera.
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181 D, Amador Ceballos y Madueño. 
Han tomado parte en la votación 

181 electores.
RESUMEN

47 D. Francisco Zamorano Gavilán.

HAK.OBTKSroO VOTOS PAU* DIPUTADOS 

1 CORTES

D, Antonio Garijo Lara, cien
to cinco votos..................

D. Antonio Barroso y Castí- 
Uo, ciento cinco...............

D. Santos Isasay Valseca, no
venta y cuatro................

Exorno, Sr. D. Angel Losada, 
Marqués de los Castellones, 
cuarenta y seis. . . .. .

D. Angel Torres y Gómez, 
doce

100

105

94

46 <

12

Adamuz 4 de Abril de 1886. — El 
Presidente, Amarior Ceballos.—Inter
ventore.*: Miguel Molina. — Juan Lu
que. — Antonio, Cerezo. — Rafael Ga
lán. — Vicente Moriza. — Antonio Cal
villo.

Córdoba 7 de Abril de 1886. —El 
Gobernador, Maniiel Benayas Fortoceí- 
ea^'rero.
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Siedon IS. 
VILLFARANGA 

D. Alfonso Herrera Alvarez.

33
34
35
36
37
38

39
40
41
42
43

Alfonso Pérez León. 
Antonio Rujula Torres. 
José Zamorano Ortiz. 
Pedro González Alcaide. 
José Cuestas Cantarero. 
Manuel Adamuz Méndez. 
Juan Prieto Martínez. 
Manuel Gavilán, León. 
Juan Muñoz Gómez, 
Alfonso Porras García. 
Diego Méndez Arévalo. 
Luis Belmar Herrera. 
Juan Zamorano y Zamorano. 
Miguel Peligros Muñoz. 
Pedro Pérez, Rubio.
Nicolás Barrios Fernández. 
Alfonso Castilla Ramírez.
José Rico Liquer, 
Juan Pérez Campos, 
Miguel Medina Sánobez. 
Martín León Torres.
Antonio Pastpr Hidalgo. 
Cristóbal Ruiz Sosa.
Juan Castro Alcaide. 
Rafael Torrero Belmar, 
Pedro Jarizo Ramírez. 
Antonio Pérez León. 
Pedro Cue^itíus Cantarero. 
Marcos Hidalgo Garcia. 
Antonio Romero Espadas, 
Francisco Fernández Navarro 

(menor.;
Alfonso ■Castro Ayllón. 
Antonio Villalva Rivera. 
Andrés León y Pastor. 
Antonio Estremar.. Casado. 
Juan Manuel Ponce León. 
Francisco Parda Herrera Cas

tro.
Antonio Muñoz Medina. 
Juan Pastor Hidalgo. 
Francisco Gómez Obrero, 
Miguel Calvento Camacho. 
Pedixi Torres Heredia. 
José Castro Ayllón.
Francisco Jurado Cantarero. 
Antonio Medina Ortiz.

48
49
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
60
61
62
63 

'64“
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83

*84
85
86

87
88
89

90
91
92
9,3
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104

106
106
107

Miguel Romero Espadas. 
Sebastián Melero Camacho. 
Andi-éa Méndez Sánchez, 
Francisco Campos Obrero. 
Antonio Méndez Heredia. 
Sebastián de Castro AyUou. 
Fernando Muñoz y Muñoz. 
Joaquín Campos Ortiz. 
Diego Jurado Luque. , 
Miguel Luque Duque. 
Francisco Cándido Ramírez. 
Juan Lorenzo Velasco Sáudipz. 
Antonio Pérez Pastor. 
Francisoo .Rivora Adamuz, 
Antonio Molina MaduefLO.
Pedro Canto Ramírez., 
José Molina Ramírez. 
Juan Antonio Izquierdo Ortiz. 
Antonio Muñoz Fernández. 
José Jurado y Jurado-, 
Rafael Jurado y Jurado. 
José Latorre y Olivnreá; 
Antonio Larrad Mateo.
Juan Gallardo Batanero. ’'• 
Antonio Luque Cordobés.
Prudencio,.Muñoz Mopa.^ -, ;
Andrés Ayllón y Castro, . ^ ' 
Pedro Sánchez López. ! 
José Luna Medina.
José Garcia Torpes, 

■ Andrés Herrera Alvarez.
Francisco Muñoz Ramirez-f . , 
Antonio Rivera Aljarilla, . ,
Pedro Ortiz Pérez. ’
Antonio Ortiz Pérez, 
Miguel Ortiz Pérez.
Juan Blancas López. 
Miguel Pustor León. 
Francisco Antonio Redondo

Campos.
José Campos Ramírez. 
Fernando Cubero Ruiz.
Mateo García del Prado y Ea

rn or ano-
José F^edondo Rica. 
Rafael C^tro Alcaide. 
Alfonso Campos Ramírez. 
Rafael Gai:ç;ia Prado Prieto.
Baftoloiné,Zamorano y 
Pedro Góm^z Florea.

Castro.

108,
109. .
110

111
112
113
114
116
116

117
118
119

Han tomado parte en la votación 
i-iento diez y nueve electores.

RESUMEN

BAN OBTENIDO VOTOB PARA DIPUTADQS 

Á C O E T E S

D, Antonio Garijo y Lara, 
• ochenta y uno. ...... 
JO. Aptónio Barroso y Castillo, 
•V^béSeutay seis.........................
D. Hantoa Issasa y Valseca, 

cuarenta y dos...............
D, Angel Losada, Marqués de 

tos Castellones, veintiséis, .

81

66

42

26
D. Angel de Torres y Gómez, 

¿Liozynueve..................... 19
VíÚatfanoa 4 de Abril de 1886.—El 

Presidente, Jerónimo Ruibérriz de 
Torres y Noriega.—Los Interventores, 
Rafael G. fiel Prado y Zamorano.— 
Juan Esqueta Ponce.—Francisco Mo
lina Jurado,— José Caballero Córdoba.

Córdoba 7 de Abril de 1886,—El Go
bernador, Mantiel Benayaa Fortoccirrero.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.^1.
SUBASTA DB CAJONKS PROCEDENTES DE TABACOS

De conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de 13 de Enero de lSo2, 
esta Delegación ha dispuesto se enaje
nen en pública subasta los cajonea de 
pino vacíos qirocedentes de .tabacos, 
existentes en los aim acensa de efectos 
estancados de ésta provincia, bajo las 
bases y condiciones siguíentea:

1,“ El número de cajones de pino' 
vacíos procedentes de embarco de ta
baco que se enajenan, y los almacenes 
donde aquellos se encuentran son los
siguientes:

ALMACENOS

Número

uflijoiiOS

Juan Molii|^,Pévez.
José Molina Pérez.
Alfonso’ Molina Pérez. 
Andrés Díaz Gavilán.
Juan António Hidalgo León.
José Martínez Ohavemas. 
Nicoly Zamorano López. 
Antonio Jurado y Jurado, 
Mateo García del Prado

Jurado. .
Alfonso Torree y Rojas.

y

Juan Ventura Garrido.
Pedro Pablo Herrera y Za

morano.
Gregorio Casado,Pérez.
Diego Casadq Velasco.
Juan Luis García del Prado 

y Jurado.
Juan Riviera Adamuz.
José Molina y. Mora. 
Pedro Nieto Jui'ado, 
Antonio Torres Huertas. 
Juan Esqueta Ponce.
Rafael García del Prado y 

Zamorano
Francisco Molina Jurado.
José CabaUero Córdoba. , , 
Jerónimo Ruibérriz de Toijes 

y Noriega.

Capital.. . , . .
Aguilar................ ■ -
Bujalance. .... • 
Cabra,. ....... 
Castro del Río... .
Espiel. •
Fuente Obejuna.. . 
Hinojosa................. 
Lucena...................  
Montilla.................  
Montoro.................  
Palma del Río. . . 
Pozoblanco.
Priego...................
Puente GenU. • ■ ■

Total de cajones..........

LOGO
836
385

364
429
365
162
933

1.963
391
626
308
972

74

l’B08

2.“ La subasta tendrá lugar simul
táneamente en esta capital y Adminis
traciones subalternas, á la una de la 
tai’de del día 4 de Junio próximo, vele- 
brándose esta acto en' esta capital en 
mi despacho y ante mí presencia, aso
ciado de los señores Jefe de Interven
ción, Adminíst-ador de Contribución os 
y Rentas, Abogado del Estado y Ofi
cial del Negociado de Rentas Estanca
das, y en las Subalternas ante el señor 
Alcalde, Administrador de Rentas y 
Secretario del Municipio.

3,“ Lds Administradores Subalter
nos harán fijar en los sitios de costum- 
bte y con 10 días de anticipación por 
lo menos de celebrarse la. subasta,‘un 
edicto poniendo en conocimiento del 
público la enajenación de los cajonea 
de pino vacíos existen tea en los respec-

tivos almacenes, el día y hora y de
más condiciones eseueíales de la subas- 
la, cuya circunstancia se liaA constar 
en los respectivos expedientes, temen- 
db, copia autorizada de referido edicto.

4.^ Los licitadore.s harán y entrega
rán sus proposiciones en pliegos cerra
dos y rubricados en sus cubiertas, á 
las que acompañarán el oportuno res
guardo de la Caja de Depósito.^ ó de 
la Depositaría del Municipio, según 
los casos, en el cual conste el depósito 
de 25 pesetas que necesariamente hay 
que constituir para optar á la .subasta, el 
cual será devuelto en el acto á aque
llos individuos cuyas proposiciones no 
fueran admitidas,

5,"' “Las referidas proposiciones se 
ajustarán con sujeción al modelo inser
to á continuación.

6,® Obtendrán el orden, de prefe
rencia en primer término las proposi
ciones que resulten más beneficiosas y 
ofrezcan precios más elevados, y des
pués las que comprendan majln' mune
ro de envases, procediendo en caso de 
empate.á.admitir- pujas á ia llana por 
término de,15 minutos.

7.“ Loa proponentes no podrán ale
gar derecho alguno á que sean admi- 
,tides sus ofertas en ningún caso, mien
tras no recaiga su aprobación en ellas, 
resert^ándóme el derecho de aprobarías 

•8 desestimarías.
8.“ La entrega del número de cajo

nes adjudicados á cada proponente, 30 
hará siempre eu proporción de clases 
de los que resulten existentes, así como 
del estado y condiciones en que se ha
llen para que no resulten beneficiados 
algunos de los licitadores en perjuicio 
de útrós, los cuáles tendrán obligación 
de aceptar sin ulterior recurso Ia dis
tribución ó entrega que se les haga.

'9.® El importe dé la subasta q^®' 
dará ingresado en la Tesorería de Ha
cienda en el término de tercero diai 
quedando los rematantes obligado? ^ 
retirar de los almacenes los envasen 
que les fueran adj udícados en el termi
no de 10 días, en cuyo caso les,será de
vuelto el depósito constituido, y en ca
so contrario, éste quedará á favor del 
Tesoro.

10, Los 'señores Alcaldes ordena
rán que al día siguiente do celebrar®® 
la subasta, se remitan á esta Delega
ción los expedientes legalracnte in^' 
truídos oon los edictos, preposiciones 
originales y el acta de remati-, para sw 
aprobación y censura'.

Monsno DB PB0PO6ICIÓN

D., vecino- de.... , con cédula p®*' 
sonal número.... , expedida en.... , ente
rado del anuncio publicado en el Bona- 
TÍN OpiciAn de esta proviitAa, núme' 
ro.... . fecha.... , y de cuantos raqn^' 
sitos y circunstancias so exigen pala 
adquirir en pública subusta los cajonea 
de pino vacíos que resultan existent®® 
en los ahuaceues de.... , se comprome
te, adquirir (por letra) cajones ai p-''’ 
cío.... ipor letra) cada uno, con s^® 
ción á Ias buses y condiciones pubhee 
das en dicho Boletín.

(Fecha y firma del prt/ponea^eJ
Lo que se anuncia al público p®’^®' 

general inteligencia,
Córdoba 12 de Mayo de 1886 

Delegado do Hacienda, flti/elnuo 
eáleí Novelles.45

46
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm, 3.469.

RELACIÓN do las minas que aparece» en explotación en esta Pr"''i"™. “jún ¡J^^”’, "e’^Tde "“gS?’ °n™T fl™'d"* que 'reclamed contra

mS||« uS^ ,Sr'°o'“on“Me™ eS^fSSi*» , precio asi,nado á los minerales gne á oeotinnaeión so expresan.__________________

NOMBBES DE IAS MINAS

■ T

CIASE DE MINEBAL TÉBMINO DONDE RADICA NOMBRES DE LOS DUEÑOS
TElMESTfiE 

á quo pertenoGS-

MINERAL 
«itrnldo. c

Quittiítiit m/ir^t^

Valor integro
B boca do dina.

Ptttitxi. WaJieni».

XT.,lln Tiélniez, - - ................................ D. Pedro Baquera..........................3.’ de 1886-86. 7.898 71.082,00
babeza de Vaca................

TAmn * Idem................ 14.868 133.722,00
Santa Elisa............ ,........... Idem « . « » *

TTnanEA Ol^Amnft. * Idem................ 140. 16.800,00
2. Unión...........................

Terrible..............................

Plomo..........

San Miguel........................ 1 Hulla.................... Bélmez............................... ConipdñÍít Sullei'a y Afetaliírgica de 22.310 200.796,99
Espfirímwí^. _ .n........ A • <

Laura.................................
PnonfiÀ nbAÍnUA. * « « ■ « « « » D. Gaspar Núñez.,.,.................... Idem................ 18 2.286,76

Abundancia Plomo.................. i UxUXUC* WWJOAÜA*» « * « » m ■ 1 »

..................... D."^ Candelaria Figueras................ Idem................ 1.805 16.246,00
Santa Isabel...................... X.#X7 ULiADAí. ♦ ♦ » * » * ■ P * * * ’ * ’

D. José A. Rodríguez............ . Idem.............. 2 316,00
Santa Bárbara................... Hierro

Espiel................................ D. Manuel García........................... Idem.............. 480 4.320,00
o an Raiael á.....................

Córdoba 1." de Mayo de 1886,—Jaiwer Surga.

. AYUNTAMIENTOS

* Cabra.

Núm. 2.613.

MES DE MARZO

Extracto de los acnordos tomados por el 
Dustre Aynutatnieoto de esta ciudad, du
rante el mes expresado, que forma el Se
cretario que suBcribe, en curaplimtonto 
dolo prevenido en ol art. 100 de la vi
gente Ley Municipal.

Se siÓn deldla 4.
PHWcnNClA DHL SB. ALCALDE D. FRAMCJSCO

MOBBNO BLANCAS

Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conformándose con lo propuesto por 

el Administrador de consumos, desig
nar como cuota que deberán satisfacer 
los vecinos residentes en la zona del 
extrarradio la cantidad de 35.700 pe
setas.

Previo el informé favorable de la Co
misión de Hacienda, autorizar al señor 
Alcalde para que libre los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido, á fin de que 
se levante el embargo trabado sobre la 
casa y plantonar propios del vecino Pe
dro de Corpas, contratista que fue del 
impuesto establecido sobre los puestos 
del mercado y vía pública durante el 
año económico de 1873 à 74.

Manifestar al Sr. -Tuez de primera 
instaucia, Presidente de la Junta de re
formas de la cárcel de este partido, que 
por efecto de los molos años existe en 
a localidad gran escasez de trabajo, 

viéndoae los braceros en la necesidad 
de implorar la caridad pública para 
atender al sostenimiento de sus fami
lias, razón por que no pueden exigirse 
jornales por prestación vecinal para 
atender á aquella reforma, y por lo que 
respecta á la consignación que anual
mente podría hacerse en los presupues
tos para la construcción de una nueva 
cárcel que la Comisión de Hacienda al 
reunír los antecedentes para tormar el 
presupuesto municipal t enga en cuen
ta este gasto y consigne la cantidad 
que sea posible-

Atendiendo almejor servicio, se acor
dó por el Ayuntamiento la traslaoión 
de la Escuela de párvulos -i la casa nú
mero 7 de la Cuesta del BadnUei 
León, y establecer la tercera clase ele
mental de niñas en la núm. 6 de laca- 
líe Colera.

Sesión del Uto í 1-

PBFjSlDïiNClA DKL SB. ALCAl.DE D. KBANCJSCO

MOUENO BLANCAS

Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
En vista del Beal decreto de 8 de lós 

corrientes, en que se declaran disueltós 
el Congreso de los Diputados y la pai
te electiva del Senado, y convoca á lás 
elecciones de Diputados y Senadores, 
y teniendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 63 de le vigente Ley Electo raí 
para Diputados á Cortea, se desigqo 
para la elección de un Diputado, qú© 
ha de verificarse el día 4 de Abril

próximo, el local qq© ocupa el salón de 
sesiones de estas Casas Consistoriales.

Vista la comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en que trascribe otra del Hus- 
trisiino Sr. Director general de Admi
nistración local devolviendo el expe
diente instruido por este Municipio pa
ra la imposición do arbitrios extraordi
narios sobre especies de consumos ya 
tarifadas, en la cual se declara que no 
procede dicha imposición, acordo el 
Ayuntamiento suspender desde el mo
mento el cobro da los arbitrios quo vie
ne haoiéndose en esta ciudad á virtud 
de autorización del Gobierno civil de la 
provincia.

Admitir al Escribiente de la Secre
taría D, Joaquín Mora, la renuncia que 
dol cargo que desempeña hace por ha
berle cabido la suerte de soldado en el
segundo reemplazo de 1886; y en aten- 
eión á los buenos aervicios que tiene 
prestados al Municipio, á los trabajos 
extraordinarios que en muchas ocasió- 
nes ha llevado á cabo y á laa relevan
tes cualidades que le adornan, acordo 
también unánimemente la Corporación 
se le gratifique con 80 pesetas, que se 
pagarán con cargo ai capitulo de im
previstos.

Manifestar el Sr. Delegado ae Ha
cienda, al acusar el recibo de su comu
nicación de 5 del actual, que dentro del 
presente mes y en sus últimos días se 
hará un ingreso por el importe de toda 
la recaudación que se obtenga, y ton 
jironto como termine el periodo electo
ral se activará la cobranza por todos

conceptos y se procurará satisfacer los 
descubiertos que existen.

Aprobar el estado de la ordenación 
de pagos correspondiente al mes de 
Marzo actual.

Aprobar asimismo el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayunta
miento durante el mes de Febrero pro
ximo pasado.

Sesión del dia 30,

pnnaiDEsciA dbl S#, alcalde n. francisco

MOHENO BLANCAS

Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Hacer constar no pudo celebrare© la 

ordinaria correspondiente al 18 por 
falta de número de Sres. Concejales.^

Admitir corno vecina,á su instaucia, 
á Juana CarñUo Lama, 'en atención á 
llevar más de seis.meses de residencia 
continuada en esta ciudad.

Manifestar al Sr. Delegado de Ha
cienda, contestando su comunicación 
de 15 de Marzo actual, que para fines 
del mes es imposible por completo sa
tisfacer el descubierto por encabeza
miento de consumos, en atención á que 
los ingresos se han aminorado notable
mente con la prohibición reciente de 
continuar cobrando los arbitrios extra- 
ortUnarios que representaban sumas de 
consideración, y porque hasta que tras
curra el período electoral no pueden 
sai‘ apremiados los contribuyentes para 
que satisfagan los descubiertos que 
tienen por el repartimiento del deficit
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de consumos respectivo al año econó.
mico de 1882 á 83; que el Sr. Presiden
te dé órdenes terminantes al Adminis
trador de consumos al objeto de que se 
active la cobranza y pueda hacerse an
tes de fin de mes un ingreso en la ca
pital por la mayor cantidad posible.

Al darse cuenta del Boletín Oficial 
de la provincia de 11 de los corrientes, 
en el cual se detallan los gastos que el 
Municipio de Cabra debe consignar en 
sus presupuestos por razón de ense- 
fianzaprimaria, acordó el Ayuntamien
to por unanimidad, manifestar al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia no ser posible en manera algu
na subvenir a los gastos que represen- . 
ta el aumento de sueldo que se consig- ■ 
na á cada uno de los Auxiliares de las I 
Escuelas públicas, por cuya razón el Í 
Ayuntamiento pide se eliminen estos 
aumentos de las partidas consignadas 
en dicho Boletín.

Tambienpor no alcanzar los ingresos 
para nivelar el presupuesto acordó el 
Ayuntamiento por unanimidad dar por 
terminado para el afio económico pró
ximo el contrato que con los Profeso
res de esta ciudad tiene hecho para el 
pago de la compensación de retribucio
nes,^ determinando se consigne sola
mente en loa presupuestos cantidad ; 
bastante á satisfacer las cuotas que pu- J 
dieran resultar fallidas de las retribu- । 
cienes que deban pagar los niños pu- , 
dientes. 1

autorización prestada por el Sr. Sa
lazar.

Cabra 31 de Marzo de 1886. — El 
Secretario, Baldomero Montoya. — 
V." B.“ — El Alcalde, P. Moreno Blan
cas,

Aprobado por el Ayuntamiento en la 
sesión del día de hoy.

CabraS de Mayo de 1886 — El Se
cretario, Baldomero Montoya,

de una peseta 60 céntimos diarios, pa
gaderos por trimestres vencidos, auto
rizando al Sr. Presidente para que se 
otorgue el correspondiente instrumen
to público.

Aprobar el estado de ordenación de 
pagos eorx espondiente al mes actual.

éittiá» del dia 17.

MES DE ABRIL

Extracto de loa acuerdos 'tornados por el 
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad du
rante el mes expresado, que forma el 
Secretario que suscribe, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 109 de la vi
gente Ley Miuiicipal.

■SiWfíáíi dei día 3.

Por último se acordó manifestar al 
Sr. Gobernador que no se podrán crear 
en el año próximo las dos Escuelas que 
indica por carecerae de recursos, por 
más de que el Ayuntamiento en bien 
de la ensefianza aprovechará la primera’ 
ocasión que se presente para atender 
con preferencia este importante ser
vicio.

Autorizar al Sr, Presidente para que 
contrate en arrendamiento local ade
cuado para la instalación de la segunda 
Escuela elemental de niñas, y en el que 
pueda hacer su morada la Profesora con 
su familia, pagándose por esta renta 
hasta la cantidad de una peseta 50 cén
timos diarios.

Tener por no hecha la renuncia que 
de su cargo hizo el Escribiente de Se
cretaría D, Joaquín Mora, en atención 
á ser necesarios sus servicios yá que 
se encuentra en esta población con li
cencia hasta ser llamado á cubrir plaza 
en el Ejército activo.

(
L

paSfllDENCIA DEL SR. ALCALDE D, FRANCISCO

MORENO BLANCAS

Acuerdos:

Aprobar ©i acta de la sesión ante
rior.

Hacer constar que la ordinaria co
rrespondiente ai dia 1.’ no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

Que pase á la Comisión de Hacienda 
para su informo, la solicitud presenta
da por D, José López Ramírez y otros 
industriales de esta ciudad, pidiendo 
se les gire un aforo y se les devuelvan 
las cantidades que importa el arbitrio 
extraordinario que tienen satisfecho 
sobre las especies que les resulten exis
tentes.

Admitir como vecino al Sr. D. Ma-
i nuel Fernández de Villalta y Curado, 
i en atención á que así lo ha solicitado, 
i probando que lleva más de seis meses 
| de residencia continuada en esta 
1 ciudad.

Sesión ea^raordinária del día S.

PRESIDENCIA DEL PRIIIEIR TBNIE.'tTB SEÑOR DON 

RAI'AEL GONZALEZ ATaNÉ

Acuerdos:

Conceder al Sr. Alcalde Presidente 
la licencia de 16 días, que para aten
der al restablecimiento de su salud so
licita en su oficio de hoy.

Sesiñti dd diaJO.

PRBSrDKKCIA DSC TERCEH TBNI ENTE D. JOSÉ 
UAntA CALVO UOfilZ

áííió» del día 27,

PBKtilüENCIA DEL PRJltER TENIENTE SEÑOR DON 

RAFAEL GONZALEZ ATANÉ

Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Hacer constar que la ordinaria co
rrespondiente al 16 del actual no pudo 
tener efecto por falta de número de 
señores Concejales.

Asistir la Corporación en pleno á los 
Divinos Qficios de Jueves y Viernes 
Santo y una Comisión del Ayunta
miento á la función de Ramos.

Hacer en el próximo Jueves Santo, 
según costumbre de años anteriores, 
las gratificaciones siguientes:

Veinticinco pesetas á las Monjas 
Agustinas.

Quince pesetas á las Heymanitas de 
los pobres desamparados.

Una peseta á cada uno de los presos 
existentes en esta cárcel de partido.

Al darse cuenta de la comunicación 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de 12 de los corrientes, 
acordó el Ayuntamiento contestar ai 
Sr. Gobernador Presidente, mauifes- 

i tando que la Corporación sostiene su 
acuerdo de dar por terminado el con
trato celebrado con los Maestros de es
ta ciudad para el pago de las retribu
ciones que deben percibir por la ense
fianza que prestan á los niños pudien
tes, puesto que no se considera obliga
da á continuar un contrato que á todas 
luces perjudica notablemente los inte
reses municipales que le están enco
mendados, en beneficio de los citados 
Profesoras que vienen cobrando mayo
res sumas de las que les corresponden, 
dado el pequeño número de alumnos * 
que á sus clases asisten de loa que de
ben pagar retribución; que con el 
acuerdo del Ayuntamiento de consig
nai' en sus presupuestos cantidad su
ficiente para indemnizar á los Profeso
res las sumas que pudieran resultar 
fallidas de las cuotas que deban satis
facer los alumnos, cumple la Corpora
ción la obligación que la Ley de Ins-

que siente tener que dejar de contar 
en su seno á tan celoso y digno compa- 
fiero.

Suprimir á propuesta del Sr. Presi
dente, por considerar hoy innecesarios 
lo.s servicios que prestan, las dos pla
zas montadas que existen de vigilan
tes de consumos.

Cabra 30 de Abril de 1886.— 
V.“ B."—El Alcaide, L. Moreno Blan
cas,—El Secretario, Baldomero Mon
toya.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
la sesión del día de hoy.

Cabra 8 de Mayo de 1886.—El Se
cretario, Baldomero Montoya.

Sociedad especial Minera 

Bética Vizcaína.

Por el present© Hamo y 
los herederos do D, Joaquín

Manchega

emplazo à 
de Burgos

y Alcaide, vecino que fuó de esta ciu
dad, y socio accionista de la Sociedad 
referida, pa^-a que se presenten en mi 
domicilio, Encamación, 8 duplicado, ó 
en el de faquélla, en Sevilla, calle de 
Méndez Niíñez, número 11, y acre
diten en forma su cualidad de here
deros del indicado seflor Burgos y Al
calde; apercibidos que de no verid- 
cario, les parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Y requiero por segunda vez á los 
que sean tales herederos, á fin de que 
paguen en cualquiera de ambos, domi
cilios lo que les ha correspondido por 
el reparto pasivo hecho á las acciones 
de su causante en 26 de Abril de 1886, 
y en fechas posteriores; pues de no ha
cerlo, se procederá á lo dispuesto en el 
capítulo l,”, artículo 9." del Reglamen
to de la Sociedad susodicha.

Oordoba quince de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Por poder 
de la Sociedad Manchega Bética Viz
caína, Felipe CardieL

ANUNCIO

INTERESANTE

J

PRESIDENCIA DBI. SR. ALCALDE D. FRANCISCO

MORENO BLANCAS

Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Hacer constar que la ordinaria co

rrespondiente al 26 no pudo tener efec
to por falta de número de Sres. Conce
jales.

Previa la venia del Sr. Presidente, 
compareció D. Sebastián Salazar y Fer
nández, manifestando que autorizaba á 
®ti hijo D. Jose Salazar y Gómez para 
que pueda sentar plaza corno volunta
rio en cualquiera de los cuerpos del 
Ejército nacional, acordando el Ayun
tamiento que se consigne en actas la

Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Hacer constar que la ordinaria co
rrespondiente al 8 de los corrientes no 
pudo tener efecto por falta de número 
de Srea, Concejales.

Comisionar al Oficial de Secretaría 
D. Francisco Mora y Ramírez para que 
acompafie á la capital loe quintos del 
actual reemplazo.

Aprobar el contrato de arrendamien
to hecho por el Sr. Presidente con don 
Rafael González Atané, para la inata- 
lación delà segunda Escuela elemen
tal de niñas en la casa de éste, situada 
en la calle Empedrada, cuyo arrenda
miento se hace por tres años y renta

truceión publica la impone y no se me
noscaban los derechos de los Maestros 
que cobrarán por razón de retribucio
nes lo que legitimamente les corres
ponda.

Por último, acordó el Ayuntamiento 
que por el Sr. Alcalde Presidente si 
hacer estas manifestaeienes á la Junta 
provincial, se aduzcan cuantas razones 
considere pertinentes y pida se reco
nozca el derecho de la Corporación á 
dar por terminado un contrato que per
judica los intereses de sus adminis
trados.

Admitir la renuncia que del cargo 
de Concejal presentó D. Domingo Ma
zuelo Cejalvo, fundada en impedimen
to físico, que justificó con certificación 
íacuitativa, declarando la Corporación

En la Administración de esto Bona* 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutitidadea 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1886, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IUPRKNTA PKOT INCH L (CASÍ SUCORINt HOPPiei'’', 

« eAirc da N. HaradU.
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£4 BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINAl
DE LA

CORRESPONDIENTE AL DÍA 17 DE MAYO DE 1886.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica á la una de esta tarde el siguien

te telegrama:
' œ 1

“El Rey de España ha nacido con toda felicidad. S. M. la Reina 
Regente se encuentra en el más satisfactorio estado de salud que 
su situación permite. Completa tranquilidad en toda España.,,

Lo que tengo la satisfacción de comunicar á los leales habitantes de esta provincia.

Córdoba 17 de Mayo de 1886.

set*»

El Gobeenadok,

CÓRDOBA

I»pr«U ProTÍnoi»l (Cau Soearro Hoapieio).
1886

^^Z^

«TxT/
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